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DESPACHO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

RESOLUCiÓN No~ - - - : 2 7 O
11 4 JUN 2m7

Por medio del cual se publica una lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos r, numeral
45, y 216 del Decreto Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de la Resolución 332 de

2015 y previas las siguientes

CONSIDERACIONES:

El artículo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que, salvo excepciones, los
empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Esta misma norma estipula
que los funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El 12 de agosto de 2015 el Procurador General de la Nación suscribió la Resolución 332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abíerto de méritos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la Entidad, distribuidos en las convocatorias 015 a
128 de 2015, pertenecientes a los niveles asesor, profesíonal, técnico, administrativo y
operativo.

El articulo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015 estipuló que se aplicarían como
instrumentos de selección tres pruebas calificables entre cero (O) y cien (100) puntos. En
prímer lugar la prueba de conocimientos, consistente en una prueba eliminatoria, con un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la prueba de competencias comportamentales con un valor porcentual del 25%, y por
último la prueba de análisis de antecedentes con un valor porcentual del 20%, estas dos
últimas pruebas clasificatorias.

Para la consolidación de los instrumentos de selección la Procuraduria General de la Nación
celebró contrato interadministrativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el6 de marzo de 2016, publicando los resultados de la
prueba de conocimientos el 25 de mayo; posteriormente fueron publicados los resultados de
la prueba de competencias comporta mentales el 6 de julio. Finalmente los resultados de la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el 12 de octubre. Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un puntaje total, igualo superior al 70% del máximo posible del concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Universidad de
Antioquia, consolidó el orden de la lista de elegibles, y fue remitida a la Entidad convocante
mediante oficio deI2017401-PGN040-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se resolvió con base en lo dispuesto en los artículos 216 del Decreto Ley 262 de 2000 y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la prueba de conocimientos tiene el puesto superior en la lista y si el empate persistía, se
dirimió escogiendo a quienes demostraron haber cumplido con el deber de votar en las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden remitido por la Universidad, de confonmidad con lo dispuesto en
el incíso segundo del artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 y el artículo vigésimo de la
Resolución 332 de 2015, se procede a publicar la lista de elegibles, en riguroso orden de
mérito, con vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de publicación. Las
dísposiciones anteriores indican que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará con quien ocupe el primer puesto en la lista de elegibles y en estricto orden
descendente, como se indica en la parte resolutiva de este acto. los nombramientos se
realizarán acorde con lo previsto en los artículos 84 y 217 del Decreto ley 262 de 2000 y
vigésimo primero de la Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: LISTA DE ELEGIBLES. Publicar en estricto orden de mérito la lista
de elegibles, dentro la convocatoria No. 085-2015, con los concursantes que obtuvieron un
puntaje total igualo superior al 70%, asi:

NOMBRE DEL EMPLEO: Profesional Universitario
CÓDIGO y GRADO: 3PU - 15
No. DE EMPLEOS: Uno (1)

Puesto Número de Concursante Puntaje
identificación ponderado

1 79.651.287 JUAN CARLOS ROMERO NOVOA 82,81
2 88.160.297 JAIME ADOLFO LOPEZ SARMIENTO 82,33
3 73.214.418 ALCIDES AUGUSTO MONTERROZAQUINTERO 80,65
4 79.703.666 ALVARO PEREZ PUENTES 80,35
5 80.059.592 WILLlAM ANDRES SANDOVAL GIL 80,33
6 79.261.285 JORGE ALBERTO RICO TOVAR 78,21
7 79.645.214 LEONARDO FABIO CALDERON BARRIOS 77,22
8 13.724.809 RUBEN ALBERTO CASTILLO MEZA 76,90
9 79.545.753 PABLOANTONIO FIQUE SALAS 76,51
10 1.102.798.950 JULlETH MELlSSA MATHIEU PATERNINA 76,23
11 80.231.352 LUIS HENRY ANDRADE MOSQUERA 75,74
12 60.373.505 L1L1ANACORZO CAMARGO 75,63
13 79.912.715 CARLOS HERNAN TOVAR BUITRAGO 75,07
14 74.085.494 JORGE FERNANDOSOLER lOPEZ 73,49
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15 98.386.386 CESAR AUGUSTO LUNA CAlPE 72,78
16 79.845.539 CARLOS ALBERTO JIMENEZ TEJERO 72,72
17 80.721.973 JUAN CARLOS ESPINOSA CORDERO 72,26
18 79.796.812 JOHNNY GARIK ECHEVERRIA URANGO 72,18
19 10.299.971 CARLOS ALBERTO ORTIZ AUX 71,75
20 52.962.826 EVELYN STELLA AYALA CUBILLOS 71,66
21 77.025.825 GABRIEL ENRIQUE PEREZ LONDONO 71,50
22 60.367.323 CARMEN ZORAIDA ROZO ROJAS 71,38
23 1.121.860.810 RAFAEL AZUERO HURTADO 71,28
24 1.090.427.438 JOSE MIGUEL MARTINEZ APONTE 71,00
25 74.181.349 FREDY HOLMAN PULIDO GRANADOS 70,95
26 52.957.410 LAURA JINETH VELASCO ROMERO 70,71
27 13.744.315 LUIS GUILLERMO ORTIZ COVELLI 70,42
28 6.499.703 JULIO CESAR HERRERA MARIN 70,30
29 52.025.568 NOHORA ELENA VASQUEZ DIAZ 70,28
30 80.234.361 JIMMY ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 70,16
31 52.809.207 CLAUDIA LORENA MONROY OBANDO 70,05
32 1.086.754.590 l•• HELMER.JESUS NARVAEZ MEJIA 70,00
33 40.078.838 SANDRA MILENA SANCHEZ CABRERA 70,00

Parágrafo: La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el primer puesto y en estricto orden descendente. La sede territorial de ubicación del empleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el aspirante en la fase de inscripción es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante, la provisión se realizará entre los distintos
despachos y ciudades que integran la respectiva convocatoria, en orden de mérito, de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTíCULO SEGUNDO: NOMBRAMIENTO Y POSESiÓN. Dentro de los veinte (20) dias
hábiles siguientes a la publicación de la presente lista, deberán producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los articulos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el articulo vigésimo primero de la Resolución 332 de 2015.

El nombramiento deberá ser comunicado al interesado dentro de los ocho (8) dias hábiles
siguientes a su expedición y éste deberá aceptarlo dentro de un término igual. Aceptado el
empleo, el jefe de la División de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del mismo. El término para la
posesión es de 15 dias contados a partir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo primero. El término para la posesión podrá ser prorrogado por el nominador por
una sola vez hasta por treinta (30) dias siempre que se considere justa la causa invocada y
que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial. Lo anterior, de conformidad
con lo previsto en el articulo 84 del Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo segundo. En caso de haberse producido un nombramiento o posesión producto
del concurso sin el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del cargo, se procederá de
conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Decreto Ley 262 de 2000 y en el artículo
vigésimo tercero de la Resolución 332 de 2015.
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Parágrafo tercero. De conformidad con el artículo vigésimo primero de la Resolución 332 de
2015, para la posesión de los empleos ubicados en San Andrés Islas será necesario que los
elegibles tramiten la autorización de residencia exigida por las autoridades competentes.

ARTíCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente lista de elegibles tiene vigencia de dos (2)
años, contados a partir de la fecha de su publicación y será utilizada de conformidad con lo
previsto en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, en consonancia con el artículo
vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su publicación.

r;;: /
FERNANDO C~ LLO F~~El
Procurador General de)'Nación

CA~
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